
-I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Anexo de Controto o Honororio.-

L6TA, 07DlC'2022

DECRET6 N..5335.- (c)

Vistos:
Memoróndum No 40 de fecho 22.11.2022, de lo

Jefo Unidod Técnico Pedogógico, que solicito oumento de remunerociones
poro funcionorio o Honororios que se indico o coniinuoción. El controto
Honororio de fecho 02.02.2022 de doño; CAMILA ATEJANDRA MUÑOZ VIDAI;
Anexo de Controto Honororio de fecho 24 de noviemb¡e de 2022: Decreto DEM

No 4ó9 del 04.1 | .2022, delego firmo "Por orden del señor Alcolde" o
Administrodor Municipol; D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del Trobojo" Y en uso
de los focultodes que me confiere el ort. l2o y ó3o de lo Ley N"I8.695. Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO

vigente en lodos sus portes.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, OMUNiQUESE Y

ARCHÍVESE..

JOSE
SECR

BEBV/JMAB/ A/hvj.

- Tronsporencio MuniciPol
- Sub-Depto. Personol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Corpeto f uncionorio.
- Archivo.

BER AN BENITEZ VEGA
IN ISTR R MUNICIPAI-

,.POR ORDEN E SEÑOR ATCALDE"

STERNA
ARI O MUNICIP

l. APRUÉBESE Anexo de Controto Honororio con
lecho 24 de noviembre de 2022 entre lo llustre Municipolidod de Loio,
Deportomenio de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo Trobojodoro
doño CArr^lLA ALEJANDRA MUÑoz vlDAt,  que, o contor del 0l
de octubre de 2022, y hoslo 31 de octubre de 2022, producto del incremento
del progromo y los occiones que debe reolizor en dos nuevos liceos odscrifos,
cumpliendo su función de Coordinodoro del Progromo HPVlll Hobilidodes poro
lo vido, su honororio oumento en $416.667.- lmpuesto lncluido (cuotrocientos
dieciséis mil seiscientos sesenfo y siete pesos). Por el mes de oclubre 2022.

2. En lo demós el Controto de froboio se montiene
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.


